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PAKISTÁN - ESTABLECIMIENTO DE UNA NUEVA LISTA XV

Prórroga del plazo

Se ha recibido de la Misión Permanente del Pakistán la comunicación siguiente, de fecha 31 de
mayo de 1995.

_________________

A continuación figura la información solicitada en su fax de fecha 22 de mayo de 1995 relativo
a la prórroga de exenciones:

1) Fecha de la exención original: 30 de noviembre de 1977.

2) Fecha de la presentación de documentos pertinentes a la aplicación del SA: los documentos
pertinentes se distribuyeron con los documentos del GATT L/4567 y L/4609 + Add.1 y 2.

3) Número de prórrogas y fechas en las que se han concedido: la exención ha sido objeto de
prórrogas sucesivas.

4) Número de países con los que se han entablado negociaciones de conformidad con el
artículo XXVIII: se han realizado negociaciones con nueve partes contratantes que se
manifestaron interesadas.

5) Número de países con los que se han llevado a término las negociaciones realizadas de
conformidad con el artículo XXVIII: se han llevado a término las negociaciones con siete partes
contratantes.

6) Situación de las negociaciones de conformidad con el artículo XXVIII en curso y resumen general
de los problemas pendientes: estamos prosiguiendo decididamente las negociaciones con las
otras dos partes contratantes/Miembros.

7) Perspectivas en relación con la conclusión del proceso: esperamos sinceramente concluir estas
negociaciones alcanzando a la mayor brevedad una solución mutuamente satisfactoria de la
cuestión.

La presente exención del Pakistán expira el 30 de junio de 1995; en vista de la posición expuesta
supra les rogamos tengan a bien otorgarnos una nueva prórroga de la exención hasta el 31 de diciembre
de 1995.




